
 
 

 
José Soto Bonel, como Director Gerente, actuando en nombre y representación del Hospital Clínico San Carlos, en 
virtud de las facultades que le confiere la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria sobre delegación de competencias (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre), 
 
EXPONE: 
 
Que desde el pasado 15 de Mayo de 2021, los Equipos de producción de Agua enfriada para climatización descritos 
a continuación están averiados. 
 

Centrifugo Turbo Fase I 19XR5664 2200 Kw 4896J54757 

Centrifugo Turbo Fase II 19XR6565 2500 Kw 12R905062 
 
El único equipo en propiedad del Hospital en funcionamiento en la actualidad es: 
  
Tornillo Nuevo 30XW-1154A 1145 Kw 

 
Estos equipos producen agua enfriada centralizada que se utiliza para el funcionamiento de la gran mayoría de 
climatizadores instalados en el Hospital, afectando casi al 100% de la Hospitalización, Quirófanos, UCIs y 
Consultorios Norte, Consultorios Sur, Zonas de diagnóstico por imagen y Laboratorios. 
La parada de estos equipos y no poder aportar la producción adecuada supone la parada asistencial de la actividad 
quirúrgica, debido a no disponer del aporte necesario de frio para mantener las temperaturas óptimas en los Bloques 
quirúrgicos, UCIs,  Salas técnicas, etc.. 
 
El mantenimiento de los edificios en las condiciones idóneas de temperatura es imprescindible para garantizar el 
confort y la salubridad en el uso de los mismos, lo que se realiza mediante diversos tipos de instalaciones de 
climatización. 
 
Estas instalaciones son mantenidas de forma adecuada, pero, inevitablemente, han llegado al fin de su vida útil, 
puesto que su reparación es imposible, reparaciones que  son más gravosas que la sustitución de las maquinarias, 
además de no cumplir con la normativa medioambiental en vigor. 
 
Actualmente los climatizadores referenciados anteriormente han llegado al fin de su vida útil, por lo que ha surgido la 
necesidad de sustituir las dos enfriadoras para el funcionamiento de las instalaciones de refrigeración, garantizando 
el uso de los edificios en condiciones correcta de confort, calidad ambiental e higiénicas, cumpliendo asimismo los 
requisitos legales establecidos sobre temperaturas de confort en locales de pública concurrencia. 
 
Desde la avería de mayo mencionada de los equipos descritos, se ha tenido la necesidad de contratar enfriadoras 
en arrendamiento para poder mantener la producción en condiciones óptimas, es por lo que  
 

RESUELVE: 

Declarar la URGENCIA para la tramitación del expediente correspondiente para la contratación del  SUMINISTRO, 
OBRAS, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE DOS ENFRIADORAS DENTRO DEL SISTEMA DE 
PRODUCCIÓN DE FRIO, PARA LA CLIMATIZACIÓN DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID, 
aplicándose los criterios de tramitación urgente regulados en el Art. 119 de la LCSP. 

 
 
 
                                                         Madrid   7 de octubre de 2021 
 
 
 
 
                                                               Fdo. José Soto Bonel. 
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